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El presente material forma parte de un número 

de ocho cartillas , cuya finalidad es promover que 
mujeres y hombres podamos ejercer nuestros 

derechos en salud sexual y reproductiva.

Derechos muy importantes, porque a través de su 
conocimiento y cumplimiento las mujeres y 

hombres no solo podemos tener una vida saludable, 
placentera y sin violencia, sino, en última instancia 
podemos salvar nuestras vidas, para después dejar 
semillas cuyos frutos serán mejores días de vida  

para nuestras hijas, hijos, nietas, nietos y las 
siguientes generaciones de mujeres y hombres.

Como equipo de trabajo del Centro de Estudios y 

Trabajo de la Mujer - CETM, estamos convencidas 
que estos conocimientos ayudarán a fortalecernos 

y a fortalecer a muchas mujeres y hombres, 
teniendo presente que somos seres humanos 

importantes, que ninguna sociedad será justa, 
mientras las mujeres no logremos el respeto de 

nuestros derechos y su cumplimiento.

Por ello ahora te invitamos a que puedas encontrar 

un espacio del día para ti, para revisar este material, 
que ha sido trabajado para generar entre mujeres y 

hombres procesos de amistad, aprendizaje y 
complicidad para una vida justa, equitativa y sin 
violencia de ningún tipo.  



De los derechos humanos a

los derechos en salud sexual

y reproductiva para una vida
plena libre de violencia

Ejerciendo mis derechos
a la salud sexual y reproductiva:

anticoncepción y 
métodos anticonceptivos
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¡Rompiendo prejuicios para el ejercicio de los 
derechos sexuales y derechos

reproductivos!

Cuantas veces escuchamos decir de parte de los hombres (ya sean nuestros 
cónyuges o esposos) “Educa a esa tu cría” o “tu hija/o se está portando mal”, ¿cuántas 
veces al escuchar estas palabras, muchas mujeres nos sentimos solas, además de 
culpables?,  “tu cría, tu hija o tu hijo”, palabras que las aceptamos, como si la 
responsabilidad de criar y educar a hijas e hijos solo fuera de la mujer, como si 
nosotras hubiésemos quedado embarazadas sin la participación del hombre. Entre 
otras expresiones están: “es tu culpa si te embarazaste, tú no te cuidaste”, “el hombre 
es pues macho y la mujer debe cumplir con sus obligaciones”, “si ya no quieres tener 
más hijos, seguro es porque me engañas”, “solo las putas utilizan anticonceptivos, las 
mujeres de casa no”.

Lamentablemente las mujeres por generaciones crecimos bajo estos prejuicios hasta 
hoy, hablar de sexualidad, de nuestros deseos y placeres, continua siendo visto 
“como algo sucio”, nos callamos y con el silencio fueron llegando hijas, hijos, parto 
tras parto; este silencio de no decir lo que sentimos, vivimos y queremos a través de 
nuestros cuerpos ha hecho que nos olvidemos de nosotras mismas, de nuestra salud 
física y emocional.

El presente tema, busca que mujeres y hombres nos informemos y aprendamos a 
cuidar nuestra salud sexual y reproductiva. Luego de este aprendizaje nos toca 
conversar con nuestra pareja, para que comprendan que la planificación familiar y el 
uso de métodos anticonceptivos es una responsabilidad de pareja, es una de las 
mejores formas en que las parejas puedan expresar amor y respeto mutuo.

IMPORTANCIA DEL TEMA
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Algunos datos sobre el uso de métodos anticonceptivos en nuestro país:

De 10 mujeres casi 9 conocen métodos 
anticonceptivos, pero solo la mitad los 
usa. 

Las mujeres de entre 15 y 19 años son las 
que menos utilizan métodos 
anticonceptivos.

Los métodos anticonceptivos ayudan a cumplir el derecho de las mujeres y 
hombres a decidir de manera libre, responsable e informada si queremos 

tener hijas e hijos, cuántos y cada qué tiempo. 

1. Anticoncepción y métodos anticonceptivos

Los métodos anticonceptivosAnticoncepción

Nos queremos mucho y 
respeta mos Pero 

toda vía  
no 

queremos 
tener 

hijos ¿Qué 
podemos 
ha cer?

Ya  
visita mos 
a l Doctor

Por a hora  nos 
ha  

recomenda do 
el uso del 

preserva t ivo

Esa s cosa s son de 
ma yores

Adela Zamudio

APRENDIENDO
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En Bolivia el 65 % de la población no 
utiliza ningún tipo de anticonceptivos, 
por falta de conocimiento en 
planificación familiar. 

Muchas veces esta realidad tiene como causa el machismo aún presente 
en las relaciones de pareja, que impide que las mujeres decidamos por 

nosotras mismas usar o no métodos anticonceptivos. 

La falta de uso de métodos 
anticonceptivos puede ocasionar 
embarazos no deseados y abortos. 
Principales causas de la mortalidad 
materna (Censo 2012).

Madres y bebés 
más sanos. 

Más tiempo y dinero para 
la pareja. 

Evita que las parejas 
jóvenes abandonen sus 
metas.

Si, porque 
tenemos que 

compa ra rnos  un 
terreno

Ahora  será  
difícil que 

pueda  seguir 
estudia ndo

Por a hora  solo 
una  hijita  
tenga mos

No usa mos un método 
a nt iconcept ivo

Es importante el uso de métodos anticonceptivos en la planificación familiar, porque:

Jua n otra  vez estoy 
emba ra za da

No puede ser 
otra  vez

Después de 
4  

emba ra zos 
seguidos, su 

cuerpo 
esta ba  

dema sia do 
débil
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¿En qué consiste?

¿En qué consiste? Ovulación

Menstruación

Después del parto las mujeres no tenemos 
menstruación (por lo menos 6 meses) si damos de 
lactar, frecuente y exclusivamente durante 6 meses no 
podamos embarazarnos nuevamente. Este método es 
es poco confiable. 

Debes anotar en un calendario la fecha de cada ciclo 
menstrual por 6 meses, para conocer el inicio y final de 
tu período fértil. El primer día de menstruación es el 
“día uno”. Se calcula el primer día fértil restando 18 días 
a la duración del ciclo más corto de los 6 meses.                   
Primer día fértil = ciclo más corto - 18
Se calcula el último día fértil restando 11 días al ciclo 
más largo.
Último día fértil = ciclo más largo - 11.
Se debe realizar este cálculo todos los meses. 

2. MÉTODOS CUBIERTOS Y OFERTADOS POR EL SEGURO 
Y SISTEMA PÚBLICO DE SALUD

Se usa cuando la mujer o la pareja no quiera tener hijas e hijos por un tiempo.

• No se utiliza sustancias químicas u hormonas. 
� Dependen del control de la mujer y la pareja. 
� Estos métodos no son seguros para evitar el embarazo.
� No nos protegen contra las infecciones de transmisión sexual y el VIH.
• No tienen efectos secundarios.

2.1. Métodos anticonceptivos temporales

2.1.1. Métodos naturales

a) Método de la lactancia — Amenorrea (MELA) 

b) Método del calendario o método del ritmo
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¿En qué consiste?

Debemos tener a mano un termómetro y anotar a 
diario nuestra temperatura. Debemos considerará el 
primer día de la menstruación como el día uno del ciclo. 
Evitar el coito vaginal hasta que nuestra temperatura 
suba un poco mas de lo normal, y se mantenga asi por 
3 días (significa que la ovulacion ya paso). Se debe 
hacer este trabajo cada mes.

¿En qué consiste?

Es un método para hombres con el apoyo de sus 
parejas. Cuando siente que está por eyacular, debe 
retirar el pene de la vagina y eyacular fuera de ella, 
manteniendo el semen alejado de la vagina.
Si el hombre ha eyaculado poco antes de tener una 
relación sexual, deberá orinar y limpiar la punta del 
pene.

¿En qué consiste?

Debemos estar atentas a los cambios en las 
secreciones (moco cervical) de nuestra vagina por un 
ciclo menstrual.  Después de la menstruación sigue 
unos días secos, donde el moco cervical es grueso y 
pegajoso. Luego viene el período fértil (húmedo) cerca 
a la ovulacion, donde el moco cervical va aumentado 
de a poco  hasta el dia máximo donde el moco es 
delgado, blanco, transparente y muy elástico, parecido 
a la clara de huevo, lo que indica que la mujer es fértil 
(“día de peligro”), despues de  4 días de esto,  podemos 
volver a  tener coitos vaginales.

c) Método de la temperatura basal

d) Método del moco cervical (Billings)

e) Método del retiro (coito interrrumpido)
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�
�

�

�

�

¿Qué opinas de los métodos naturales? ¿Por cuál te animarías y por qué?

2.1.2. Métodos Modernos

2.1.2.1. Métodos de barrera

Usan químicos y hormonas para evitar los embarazos.
Pueden tener efectos secundarios en la mujer, por eso es importante visitar al médico, 
y ver cuál es mejor para cada una de nosotras. 
Antes de usar estos métodos (menos el condón) debemos estar seguras de NO estar 
embarazadas.
Estos métodos NO nos protegen de las infecciones de trasmisión sexual y el VIH- 
SIDA. 
Solo el condón femenino o masculino nos protege de las enfermedades de transmisión 
sexual.

Usar un 
condón nuevo 

para cada 
acto sexual. 
Ver fecha de 
vencimiento.

Colocar el 
condón en la 
cabeza del 

pene erecto 
con el borde 

enrollado 
hacia afuera. 

Desenrollar 
el condón 

por 
completo 

hasta la base 
del pene. 

Después de 
eyacular, 

sostener el borde 
del condón y 

retire del pene 
mientras aún 
esté erecto.

Use solo una 
vez.

Tire el condón
usado de 
manera
segura.

¿En qué consiste?

El condón masculino es el único método anticonceptivo que además de evitar el 
embarazo protege contra las infecciones de transmisión sexual y el VIH.

a) Condón masculino o preservativo

R.-

1 2 3 4 5

..........................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................
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2.1.2.2. Dispositivo intrauterino (DIU) T de cobre

Revisa la fecha de 
vencimiento en el 

paquete y 
asegúrate de que 

no haya caducado, 
luego ábrelo 

cuidadosamente.

Si vas a usar el 
condón interno en tu 
ano, quítale el anillo 

interior. Si vas a 
usarlo en tu vagina, 

déjale el anillo. 

Elija una posición 
cómoda.
introduce 

suavemente a la 
vagina o al ano. 

Mantenlo abierto. 

Para retirarlo, tuerza el aro externo y tira de él con suavidad.
Deseche el condón. 

Mantén el condón 
abierto mientras el 

pene o juguete 
sexual entra para 
asegurarte de que 

no se vaya hacia un 
costado. 

¿En qué consiste?

Entre los métodos modernos, los condones femeninos son el único método 
anticonceptivo que además de evitar el embarazo protege contra las infecciones de 
transmisión sexual y el VIH.

¿En qué consiste?

Es un dispositivo pequeño de plástico flexible en forma 
de “T” recubierto con alambre de cobre, que se 
introduce en el útero. Una persona entrenada nos 
puede colocar inmediatamente después del parto, o en 
otros momentos. Una vez colocado el DIU, sólo 
debemos asistir a nuestros controles. 
Es un método que podemos usarlo por 12 años, pero 
se recomienda su uso máximo por 10 años.

b) Condón Femenino

1 4

5

2 3



10Cartilla 4

a) Métodos hormonales orales: Anticonceptivos Orales 
Combinados (AOC) “La píldora”

b) Anticoncepción oral de emergencia: Píldora Anticonceptiva 
de Emergencia (PAE)

c) Anticonceptivos hormonales inyectables de sólo progestina —AMPD

2.1.2.3. Métodos Hormonales

¿En qué consiste?
Se debe iniciar tomando una tableta del  paquete 5 días 
después del inicio del sangrado menstrual (si no hay 
embarazo).
Paquetes de 28 píldoras: Se toman una píldora blanca que 
contienen hormonas, diariamente a la misma hora durante 
21 días y los 7 siguientes días se ingiere una tableta con 
hierro que tienen otro color. Al terminar las píldoras se inicia 
otro paquete. 
Paquetes de 21 píldoras: Se toma una píldora durante 21 
días a la misma hora y los siguientes 7 días se descansa y se 
inicia con el siguiente paquete. 

¿En qué consiste?
También se la conoce como la píldora “del día después”, 
“de la mañana siguiente”, ayudan a evitar el embarazo en 
las 72 horas después del coito vaginal sin protección. NO 
interrumpe un embarazo, ni causa un aborto. 
La píldora de EMERGENCIA, se puede usar en casos de: 
Uso incorrecto de un método anticonceptivo, rotura del 
condón, relación sexual no protegida y violación. 

¿En qué consiste?
Es un inyectable de mayor uso, conocido también como la 
inyección “Depo” o “Depoprovera”. 
La primera inyección debe colocarse los primeros 7 días 
del ciclo menstrual, o en cualquier momento si hay 
seguridad de no estar embarazada. Las inyecciones 
siguientes se aplican cada 3 meses.

En el posparto la inyeccion puede iniciarse después de la 
sexta semana (42 días). Si la mujer no está dando de lactar 
o está en el post-aborto, puede usar la inyeccion de 
inmediato.
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a) Ligadura de trompas - esterilización femenina

b) Vasectomía - esterilización masculina

2.2 Métodos anticonceptivos permanentes

2.2.1. Esterilización = anticoncepción quirúrgica voluntaria (AQV)

5.

7.

9.

11.

¿En qué consiste?

También conocida como ligadura de trompas, Es un 
método para mujeres que no quieren tener más hijas e 

hijos o no desean tenerlos. 

Consiste en cortar o bloquear las trompas de Falopio, 
así los óvulos liberados por los ovarios no pueden 

moverse por las trompas y no entran en contacto con el 

esperma. 

Se puede hacer la ligadura, mientras se realiza la 
operación de la cesárea. 

Solo la mujer decide su esterilización, pero NADIE 

puede tomar la decisión por ella, menos obligarla.

¿En qué consiste?

También llamada esterilización masculina. Es un 

método para hombres que no quieren más hijos o no 

desean tenerlos.

 

Consiste en cortar los conductos deferentes, 
impidiendo así que los espermatozoides pasen de los 

testículos al pene. Por tanto, se eyacula el semen, pero 
no puede generar embarazo. Es seguro, rápido y sólo 
puede ser realizado por personal capacitado.

Son métodos permanentes e irreversibles. Tanto mujeres y hombres debemos estar 
informados y tener la seguridad de nuestra decisión, antes de firmar la autorización en los 
hospitales.
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a) Espermicidas

b) El capuchón cervical

2.3. Otros métodos autorizados en el Sistema de Salud de Bolivia

2.3.1. Métodos de barrera

2.3.2. Métodos hormonales

¿En qué consiste?

Son sustancias que nos introducimos en la vagina, 
vienen en comprimidos de espuma, supositorios 
derretibles o de espuma, latas de espuma presurizada, 
película derretible, gel y crema. 
Los espermicidas se introducen profundamente en la 
vagina antes de tener relaciones sexuales (10 a 15 
minutos). Son eficaces durante 1 o 2 horas.

¿En qué consiste?
Es un capuchón suave de goma, que cubre el cuello 
cervical. Viene en diferentes tamaños. 
El capuchón cervical nos colocamos profundamente en 
la vagina 42 horas antes antes del coito. Se debe dejar 
colocado el capuchón cervical durante un mínimo de 6 
horas después de la última eyaculación de la pareja, 
pero no por más de 48 horas (hay riesgo para la salud).

¿En qué consiste?
Debemos tomar todos los días a la misma hora, 
tengamos relaciones sexuales coitales ese día o no. No 
hay descansos entre los paquetes.   
Se pueden usar también, a partir de las 6 semanas 
después del parto, o después de 6 meses del parto, si 
no ha vuelto la menstruación.
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c) Parches combinados

f) Implante subdérmico

De todos los métodos de anticoncepción modernos, solo el condón y la 
vasectomía, son para los hombres, aunque recientemente también se 

crearon las píldoras y las inyecciones anticonceptivas.
¿Crees que tu pareja se anime a tomar las píldoras o inyectarse?

¿En qué consiste?
Es un plástico pequeño, delgado, cuadrado y flexible, 
nos colocamos en el ante brazo, espalda, abdomen o 
nalgas, pero NO en las mamas.
Cada semana nos colocamos un nuevo parche, durante 
3 semanas, seguido de una semana sin parche, donde 
se dará la menstruación; se debe reemplazar el parche 
a tiempo y el mismo día de la anterior.

¿En qué consiste?
Son pequeños cilindros o cápsulas de plástico, 
cada uno del tamaño de un fósforo.
Una médica o médico capacitado nos realiza una 
cirugía mínima para colocarnos los implantes bajo 
la piel, en la cara interna de la parte superior del 
brazo de una mujer. 
Hay muchos tipos de implantes: de dos cilindros 
para 5 años; de un cilindro para 3 años.

El mejor uso de los métodos 
anticonceptivos, depende de la 

EDUCACIÓN SEXUAL QUE 
TIENE TANTO LA MUJER 

COMO EL HOMBRE

R.- ..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................
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Informarnos a través de 
profesionales en los servicios de 
salud, sobre los métodos 
anticonceptivos, para decidir por el 
que mas se adecúe a nuestro 
cuerpo. TODAS SOMOS 
DIFERENTES.

Antes de decidir por algún método anticonceptivo se debe descartar un posible 
embarazo.

Las mujeres con antecedentes de 
cáncer de mama, enfermedad 
cardiaca, epilepsia, enfermedad 
hepática, migraña, etc., deben ser 
evaluadas por su médico antes de 
decidirse por algún método.

Según las Naciones Unidas, el acceso a servicios de planificación familiar 
segura y voluntaria es un derecho humano, además de ser fundamental 
para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres; es un 

factor clave para la disminución de la pobreza.

3. Aspectos importantes antes de elegir un método anticonceptivo

1 2

3

NO señora , 
lo que es 

bueno pa ra  
su coma dre, 
NO siempre 
puede ser 

bueno pa ra  
usted

Con que 
método 
podemos 

empeza r a  
cuida rnos

Bien señora , 
la s prueba s 

dicen que 
usted no está  
emba ra za da

¿Doctorita , estoy ma l del 
cora zón, mucho me 

preocupo de mis hija s, que 
puedo toma r pa ra  ya  no 

tener ma s hija s/ os?

Bien señora , 
a ntes debemos 

ver qué ta n 
ma l esta  del 

cora zón, 
porque ha y 

a lgunos 
métodos no 

recomenda dos 
pa ra  usted

No ha n pa sa do ni dos meses y 
otra  vez estoy emba ra za da , y 

eso que no tenía  toda vía  mi 
menstrua ción

Te ha s confia do 
mucho coma dre, 

a hora  ya  no puedes 
usa r ningún método 

a nt iconcept ivo

M i coma dre me ha  dicho que 
la  T de cobre es la  mejor, eso 

ta mbién quiero
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Según esta Ley, los servicios en planificación familiar son gratuitas para todas las mujeres y 
hombres que no cuentan con seguro de salud. Veamos algunos aspectos centrales:

Art. 3 (Definición)
7. Atenciones de Salud Sexual y Reproductiva. Son todas las acciones 
destinadas a la prevención y tratamiento de lesiones premalignas del 
cáncer de cuello uterino, así como la orientación y provisión de métodos 
de anticoncepción voluntaria y libremente consentida, el tratamiento de 
infecciones de transmisión sexual y aquellas priorizadas por el Ministerio 
de Salud y Deportes, que guarden estrecha relación con una maternidad 
segura.
Art. 5. (Beneficiarias y beneficiarios)
Son beneficiarias y beneficiarios:
1. Mujeres embarazadas, desde el inicio de la gestación hasta los seis (6) 
meses posteriores al parto.
2. Niñas y niños menores de cinco (5) años de edad.
3. Mujeres y hombres a partir de los sesenta (60) años.
4. Mujeres en edad fértil respecto a atenciones de salud sexual y 
reproductiva.
5. Personas con discapacidad que se encuentren calificadas según el 
Sistema.
6. Otros ….
Art. 6. (Prestaciones de salud)
I. La atención integral de salud comprende: acciones de promoción, 
prevención, consulta ambulatoria integral, hospitalización, servicios 
complementarios de diagnóstico y tratamiento médico, odontológico y 
quirúrgico, y la provisión de medicamentos esenciales, insumos médicos y 
productos naturales tradicionales.
Art. 10. (Cuentas municipales de salud)
I. Los Gobiernos Autónomos Municipales tendrán a su cargo una cuenta 
fiscal específica, denominada “Cuenta Municipal de Salud”, para la 
administración de: 1. El quince y medio por ciento (15.5%) de los recursos 
de la Coparticipación Tributaria Municipal o el equivalente de los recursos 
provenientes del IDH municipal.

4. NORMAS QUE RESPALDAN LA ATENCIÓN SOBRE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS

4.1. Ley Nº 475 de Prestaciones de Servicios de Salud
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El año 2018, se aprobó la Ley N° 1069 que amplía la atención gratuita en Salud Sexual y 
Reproductiva a todas las mujeres sin importar su edad. La ley dispone:

Se debe ir a los establecimientos de salud, llevando el certificado de nacimiento, cédula de 
identidad, pasaporte o boleta de referencia o contra referencia.

� Atención en tres áreas: Prevención y tratamiento de lesiones premalignas del cáncer 

de cuello uterino; orientación, provisión de métodos anticonceptivos y tratamiento de 
Infecciones de Trasmisión Sexual (ITS).

� En tratamiento de ITS se atienden casos de Candidiasis Vaginal, Chancroide, 
Condilomatosis, Gonorrea, Herpes Genital, Linfogranuloma, Sífilis Precoz y Tardía,  
Tricomoniasis, Vaginosis Bacteriana y otros.
� Entrega de métodos anticonceptivos: de barrera (condón femenino y masculino),  
implante subdérmico, inyectable trimestral, píldora anticonceptiva, control de DIU   
(T de cobre), esterilización con anestesia local.

Comprende a los 
consultorios médicos 
vecinales - SAFCI y
 Centros de Salud. 

Son hospitales, con algunas 
especializades para la 

atención en salud. 

Son hospitales que cuentan 
con todas las especializades 

médicas y atención en 
maternidad. 

LOS SERVICIOS DE ANTICONCEPCIÓN DEBEN BRINDARSE EN LOS 3 NIVELES DE 
ATENCIÓN

¡Muchas felicidades! 
Ahora cuentas con mas información para poder hacer que tus derechos 

en salud sexual y reproductiva se cumplan.

4.2. LEY MODIFICATORIA N° 1069 QUE AMPLÍA LA ATENCIÓN 
GRATUITA EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

Primer Nivel Segundo Nivel Tercer Nivel 
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¡Puta, hija de puta!
Autora: Sarita

¿Cuántas veces habremos escuchado a un hombre decir esta palabra, como la 
mejor forma de ofender a una mujer?

¿Cuántas veces entre las mismas mujeres nos decimos esta palabra?

¡Puta, hija de puta!

Por no haber cocinado bien, por querer o no querer ir a la cama con el 
hombre, por querer usar un condón, por decir y hacer lo que pensamos, por 

pedir que se cumplan nuestros derechos …¡putas!

 Pero si hasta la puta, ES UNA MUJER metida en el rincón más hediondo de 
esta sociedad, es una mujer más que no ejerce sus derechos sexuales y 

reproductivos.
 Atención en tres áreas:

de cuello uterino; orientación, provisión de métodos anticonceptivos y tratamiento de 

En tratamiento de ITS se atienden casos de Candidiasis Vaginal, Chancroide, 
Condilomatosis, Gonorrea, Herpes Genital, Linfogranuloma, Sífilis Precoz y Tardía,  
Tricomoniasis, Vaginosis Bacteriana y otros.

Entrega de métodos anticonceptivos: de barrera (condón femenino y masculino),  
implante subdérmico, inyectable trimestral, píldora anticonceptiva, control de DIU   
(T de cobre), esterilización con anestesia local.

¿Qué piensas de este pequeño verso? 
¿Qué te hace sentir como mujer o como hombre?
................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................

................................................................................................................................................................

Si queremos cambiar la situación de desigualdad y discriminación hacia las 
mujeres, podemos ayudar teniendo en cuenta que mujeres y hombres somos 

seres humanos que merecemos respeto y que, juntas y juntos podemos y 
debemos exigir el respeto y cumplimiento de nuestros derechos sexuales y 

reproductivos.

Ahora te invitamos a leer con calma el siguiente 
verso:

TAREAS DE AUTOCUIDADO

Luzmila Carpio
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MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS DE BARRERA 

Elegir el método anticonceptivo adecuado para 
tu cuerpo es tu derecho, ejercélo.

Dispositivo Intrauterino Condón masculino

Anticonceptivos orales          Implante subdérmico 

Anticonceptivos Inyectables Métodos definitivos

Parche Condón femenino



Los Derechos Sexuales 
y Derechos Reproductivos

LOS MAS HUMANOS DE LOS DERECHOS

Son parte de los Derechos Humanos y hacen 

referencia a la forma en la que expresamos 

nuestra sexualidad, de forma libre y 
placentera, en un marco de respeto mutuo, 
sin escenarios de violencia, ni discriminación y 
ejerciendo equidad entre las personas.

Derecho a decidir de forma libre, autónoma 
e informada sobre nuestro cuerpo y nuestra 
sexualidad.
Derecho a explorar y a disfrutar de una vida 
sexual placentera.
Derecho vivir la sexualidad sin violencia.
Derecho a escoger las y los compañeros 
sexuales.
Derecho al respeto por la integridad física 
de nuestro cuerpo.
Derecho a decidir si se quiere iniciar la vida 
sexual o no.
Derecho a tener relaciones sexuales 
consensuadas.
Derecho a decidir libremente sobre el 
matrimonio o vivir en pareja.
Derecho a expresar libremente nuestra 
orientación sexual.
Derecho a protegernos del embarazo y de 
las infecciones de transmisión sexual.
Derecho a tener acceso a servicios de salud 
sexual con calidad y buen trato.
Derecho a contar con orientación, 
prevención y tratamiento de infecciones de 
transmisión sexual - incluyendo el VIH- 
SIDA.

Derecho a decidir libre y responsablemente 

el número de hijas e hijos que queremos 

tener.

Derecho a decidir de manera libre y 

responsable ser madres o padres.

Derecho a decidir libremente el tipo de 
familia que se quiere formar.

Derecho a acceder a métodos 

anticonceptivos seguros y eficaces.
Derecho a no sufrir discriminaciones por 

embarazo o maternidad en el trabajo o 

estudio.

Derecho a tener acceso a servicios de salud 

y atención que garanticen una maternidad 
segura.

Derecho a contar con servicios educativos e 
información para garantizar la autonomía 
reproductiva.
Derecho a tener acceso a los beneficios del 
progreso científico para contar con 
servicios accesibles a las necesidades.

Derecho a tomar desiciones sobre la 

reproducción sin sufrir discriminación. 

coerción ni violencia.

Son Derechos Humanos y existen para 

garantizar nuestro bienestar físico, mental y 
social, en todos los aspectos relacionados con 
nuestro sistema reproductivo, sus funciones y 
procesos.

¿Qué son los derechos sexuales?

1. 1.

2. 2.

3.
4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

¿Cuáles son estos derechos?

¿Qué son los derechos reproductivos?

GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNICIPAL DE SACABA

Una Ciudad con Valor


